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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Éste periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscrictones

Gacela del 9 de Mario.

Ministerio, de la Goberhaeioií.' 
Beneficencia Scmidad y Establecí- 

míenlos penales.

Negociado 8.°

Habiendo desarrollado con ai- 
gana inlensidad la enfermedad 
del tifus en las provinciasde Bur
gos, Zaragoza, Madrid, Palencia, 
Zamora y Salamanca, y. siendo de 
todo punto necesario la adopción 
do medidas (extraordinarias que 
contribuyan á detener y aun á ex
tirpar el mal, .el ^qder Ejecutivo 
en el ejercicio de sus funciones y 
de conformidad cun las disposicio
nes vigentes sobre la materia, ha 
resuello excitar el ^lo de V. S. 
y de las Juntas provinciales de Sa
nidad para que con luda urgencia 
adopten, donde fuere necesario, 
las medidas siguientes:

1 .a El aumento de Voeaies 
de las Juntas de Sanidad, así pro
vinciales como municipales, ,con 
mdiyiduq^ ser. ¡xue^> 
estén con^igradps^ Ips, di fe reales 
ramos de las cremqi^ i^ódicas. ,

2 .a L . fprpqa<?i1oiv de ^.¿nü&iop 
nes . p.' | jfl re ó 
bien cr.L.'/Ms parroquiales que 
ejerzan una consíanlo inspección 
de todos los parajes donde se 
asiente ó fomente la infección.

5.a Que unas y otras Juntas y 
Comisiones exciten los sentimien
tos de filanlropia y de abnegación 
qup caracterizpn. a| pueblo espa- 
üol, y por Lodos medios se atien
da ásuministrar á domicilio ali
mentos, ropas y medicinas á los 
necesitados.

4.a l Que ppr los Facultativos y 
personas ■ .competentes se inda
guen y señalen las causas que en
gendren, sostengan ó fomenlen la 
epidemia, y que sin consideración 
de ninguna especie se lleven á 
cabo las medidas que aconsejaren 
para hacer desaparecer aquellas 
causas.

Y 5/ Que en Lodo caso se re- 
comieñde a los Alcaides id que 
lleven á cabo bajo su más estre
cha responsabilidad las medidas 
higiénicas de limpieza y aseo ep 
plazas, calles y casas, en matadp-' 
ros, almacenes y talleres, el aleja
miento de las poblaciones de es- 
Urrcoleros, depósitos de guano y 
de residuos animales, fabricas de 
curlidus y otras industrias y arle- 
faetos, de cuyos materiales y ma
nipulaciones puedan producirse 
emanaciones de mismas que con
tribuyan á sostenerlos de J^pi- 
demia reinante.

Lo que de orden del Poder Eje
cutivo comimico á V. S. para los 
efectos qoiisiguienfes; encargán
dole, por último, que dé cuenta a 
este Ministerio de cualquier alte
ración que súfrala salud pública.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1869. 
—Sagasla. :

Sr. Gobernador de la provin-, 
cia de......

• , "¡h ORLA -1 ' ■

provincia de Zaiígpza.

El limo, Sr. Subsecretario del

Ministerio dé la Gobernación con 
fecha i “ del actual, me dice lo 
siguiente: —Por la Subsecrclaria 
del Minisíerio de la Guerra se ha 
comimica<lo á esté de la Goberna
ción en 25 de Diciembre último 
la siguiente resolución.—El Señor 
Mn)islro de la Guerra dice hoy al 
Capitán gVnéral de Galicia lo que 
si"úg: — En vista del ólicio que 
Y?E. dirigió a este Mimstmio en 
4de Noviembre próximo pasado, 
solicitando so determm.! la iorma 
en que deben ser socorrides variós 
indívidfuqs de lá exlinguidu Guár- 
dia rural au8 se hallan presos y 
sim. 'tidos a prucedimitmlos cri
minales por delitos cometidus en 
¿1 servicio dúrante el liempo.de
su pertenencia á la espresada ips- 
tilucipn; y considerando que ñ la 
disolución del Cuerpo de Guardia 
rural fueron los individuos de tro- ( wrmjau 
paqim lo cumpoman rcEvadosdui

. • para su i^g^so y:a adjiidipar .ej preinio de 25'0 es-
habían contraigo y vueltos en cudos concedido en cala únó á Tas 
CQfsecuenda á la clas^au^ grUéS húérfatías de Militares y patriotas 
Lenian: el G-’bim'no provisional lia | maerbis en campaña, ha cabido en 
estimado conveniente, dispóner suerte dicho premio á D.. Clotilde 

■' । o i ; i ÁTii Guíniz, hija de Don Joaqujp. 1- u.ÍY10^?g  . M-Rc-iimfenl.i de la Rema, uerto
mo en que se declaro terminada ....... , ¿«1 honor,
para todos los efectos la 
nada ins-tiliicipn hasta la fecha (jiié ;
los iúd¡vidup<péndiénles de fallo

sean puestos cíi libertad, deberán 
, ser socorridos coa o Ips demás 
i paisanos presos y sUj-Z’Os á piote- 

dimíenlós miBtaEes por lá airad- .
clon d J fheGO en los cases que dc- 
terminanjas leVvS.^4 siundb'tle r 
interés su coñbcirmcnlo ¡- ms i( 
Ayuntamientos, Diputaciones y 
Juntas de carce'es para atembé- 1 
rarse a ¿jubas disposi iones, el l 
Éoder Ejecutivo , en el ejercicio i

de sus funciones* ha resuelto co 
municarla ó V. S. para su inleli 
gencia y fines oportunos.—De Ar
den del Poder Ejecutivo comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gn- 
bérnacion lo digo á V. S. para los 
efectos coriespondienles. — Dios 
guarde á V. S, muchos años. Ma
drid 1.° de Marzo dé 1869. —El 
Subsecretario, Alvaro Gil Sanz.— 
Y para que de cuanto en la ante
rior circular se dispone, tengan 
conocimiento las corporaciones in- 
tcresaáas,. se hace público por 
medio de este periódico oficial.— 
Zaraeoza iOib'Me.rzo de 1869 — 
El Gobeimadmr. ?\emesio Fernán 
dez Cuesta.

Circular.
La dirección general de rentas es- 

tMéadas^ Loterías, con fecha 5 del 
1 •' l me dicelo sigílenle: ‘i"

’ ’ ’o.en este dia

maertos en campaña, ha habido en 
suerte dicho premio á D.‘ Clotilde 
Gumiz, hija de Don Joaqujp, L C.

dícb uncial A ñn de que ll^ie á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza B de Marzo de J$69. — 
El Qoljernador, Neine^io^^uandez

y Cqesta.

SEGUNDA RESERVA» 
provincia de Zaragoza.

A todos los SS. Alcaldes de los,pueblos
de esta provincia- 

('ircuUr.
Habiéndose disp'wslo por el 



Excmb. Sr. Ministro de la Guerra j 
en telégrama de ayer, que se es- 
plore la voluntad de los individuos 
del ejército, que debiendo obtener 
su licencia absoluta en todo el año 
acUrd, deseen reengancharse para 
sarvir en activo, con sujeción á los 
iiMllitpos párrafos del arl 19 de 
L» h y.'ty cou las ventajas de pré* 
núos y piules que establece el de- 
c/eto de 20 de Februro último', 
los Sros. Alcaldes, tan proul c--"' 
mu reciban esle Boletín ofu ;ab 
convocarán ante su autoridad á 1 
individuos de la 2.a reserva res.- 
denles en sus pueblos y respecti
vas jurisdicciones, que perlenez ■ 
can al reemplazo de 1.862, y á ios 
que siendo del de 1865 tengan un 
año de abono por los smó sos polí
ticos ocurridos en Madrid en 1866 
due son los que cumplen su em
peño en el presente año, para ma
nifestarles que los que quieran re
engancharse para volver á servicio 
activo, serán admitidos, disfrutan
do las venlajas pecuniarias que 
marca el citado decreto, y á con
tinuación se espresa: .

■ : . l.cr plar.o Ultimo id. T?ta¡ .

PñEMIOS; Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn"

Por 1 año 200 500 500 >
Por 2 id; 500 700 1000
Por 5- id. 400 1500 1700
Por 4 id. 500 1900 2400
Por 5 id. 600 2600 5200
Por 6 id. 700 5500 4000
Por 7a id. 800 4200 5000
Por 8 id. 900 5100 6000

Además de los antérirés pré- 
miósdisfrutarán el plus de n/ediu 
real ó sean 50 cénls. diarios.

Tain,bien consultarán la volun
tad de íos' individuos que se ha
llan con licencia temporal, perte
necientes á los reemplazos de 
1865 y 1866 y deben ingresar 
duranle el présenle año eq la Se
gunda Reserva, por si prefieren 
volver á los Regimientos con las, 
venlajas que quedan consignadas, 
y del resultado de esta es pío ra
ción se servirán dichos Sres, Al
caldes darme aviso sin pérdida de 
tiempo, por el correo ordinario, 
expresándose los nombres de los 
qhl aceptan el reenganche, con 
especificación de los Cuerpos á 
que pertenezcan los que hallán
dose con licencia semestral, les 
convenga reengancharse.

Zaragoza 12 de Marzo dé 1:8G9. 
=EI Teniente CoronelComamlan- 
te l.cr Gefe, José M. Alvarez 
VillamiL

D Norberto Komere, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente hago saber:

Que para pago de escudes-y autos 
egecutivos instados por D. Juan 
Molcro y Rallo vecino de esta Ciu
dad contra Gregoria Ladomega 
que lo es de Leciñena se sacan en 
pública subasta los números de 
bienes siguientes:

1? Una casa sita en el pue
blo de Leciñena calle de Murillo, 
señalada con el número primero

lFáí
uperficie (h; 515 metros 
Ft i; tf u i-’ M N con di* 

d<- Morillo al E con 
ln-é GimoHik, al Sur con

•< ule Bolea y ai Oeste
< ■ ■ real de José Pisa, lasada ¡ 
en 18'1 escudos.

'2, lili pajar con su era de 
trillar silo en dicho pueblo siendo 
la superficie de aqubi 58 metros 
cuadrados y la cabida de la era 
1 anega 9 almudes confronta al 
N. c a u campo de Blas Serrano, 
Este y Sur con campo de Miguel 
Perez y 0. con camino de herede
ros, lasado uno y otro en 140 es
cudos.
* 57 Un campo en los mismos 
términos, y partida Fuicaballero ' 
de cabida 1 cahíz y 4 anegas, 
confronta alN. con mohle^omuú 
Éi y S. con campo de .Manuel Se
rrano, 0. con campo de Vicen- 
le Márcen las:, to en 80 eses.

47 Olió ampo en los mis
mos términos,,,partida de las Len
tiscares de caLJa 1 cahíz y Sane- 
gas lierra. confronta al N. con 
monte c.omuu, El camino de he
rederos, S. monte común, y O.con 
campo de Matías Mareen, tasado 
en 50 eses.

5 .° Otro campo silo en los 
mismos términos y partida de ca
bida 6 ai gas confronta al N. E. 
y S. con monte común y 0. con 
campo de Calisto Arruego tasado 
en 18 eses.

6 .° Otro campo en los mismos 
términos, y partida Baslópar de 
cabida un cahíz dos anegas lierra, 
eonfronla al Norte con campo de 
Francisco Azara, Este, Sur y Oes
te con monte común lasado en 
25 escudos.

7 .° Otro campo silo en los 
mismos términos y partida del 
Saso de cabida 5 cahices 6 ane
gas 8 almudes, confronta al Norte 
con camino de San Maleo, Este \ 
Sur con monte común y Oeste 
con campo de Miguel Antonio 
Mareen, lasado en 70 eses.

8 .8 Otro campo en los mis
mos, términos partida Baiocinar, 
de cabida 11 cahices 4 anegas tier
ra, confronta al N. con campo de 
la viuda de José Gimeno, Esle con 
campo de Mariano Lelosa, Sur 
con campo de Manuel Abadía y 
Oeste con monte común, lo divi
de un barranco en tres partes; 
contiene un corral de una super
ficie de 555 metros, lasado uno y 

otro en 255 eses. 001 mils.
9 .° Otro campo en los mis

mos términos, partida de los Rar- 
rancones, de cabida 7 anegas y 7 
almudes tierra, confronta al Nor
te, Esle, y Sur con monte común 
y Oeste con camino de herederos 
lasado en 12 eses. 005 mils.

10. Otro campo silo en los 
términos de San Maíe$ de Galle
go, de^ibida un cahizliena con- 
frunla al Norte con camino de he- 
red ?ros, Usb* con campo de Ale

i jo Luesma, Sur riego de herede-
ros y O ‘ste con campo de Antonio 
Laboreo, lasado en 80 eses.

11. Otro campo en los térmi
nos do Peñaflor partida de la On
dú rá de los frailes de cabida 4ane- 
gas tierra, confronta al Norte con 
campo de Mariano Roda, Este cc ; 
límites de división de dicho pue 
blo, Sur con campo de Mejilon 
Corral, y Oeste con camino de 
herederos, lasado en 40 eses.

Para cayo remate se ha señala
do el dia 51 del actual y hora de 
las 11 do su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 9 de Mar
zo de 1869 — L Norberto Rome* 
ro.—Pór" manda do de S. S.t, Just 
Lo Emperador.

llagó saber: que por D. Jacin
to 'Álvarez y Fernandez vecino de 
Rioseco, con la calidad de Repre
sentante apoderado de Valero San 
Miguel y Lázaro vecino de Rode
nas yen su nombre el Procurador 
Don Vicente'Castillo se há com
parecido al Juzgado mediante es
crito solicitando se declare que 
los bienes ó censos que constitu
yéronla dotación dé las Scapella- 
nias laicales fundadas por el Ex
celentísimo é limo Sr. 1). Fray 
Juan Cebrian Arzobispo que fué> 
de Zaragoza á 1 0 de Noviembre 
de 1GG2 por testimonio del Es
cribano Real D. Gerónimo Perez i 
Navarro, en el Convento de Ma
dres Capuchinas de esta ciudad, 
bajo la invocación de San Juan 
Bautista, de la fundada en el ora
torio déla Escuela de Cristo de 
ésta misma ciudad, y de las otras 
dos fundadas en la Capilla princi
pal de la iglesia parroquial ddl lu
gar de Perales, corresponden con 
todos los frutos producidos desde 
la vacante con los que se produz
can hasta la definitiva entrega de 
los capitales de dichas fundaciones 
al espr ia.do Vajero San Miguel 
como pariente en octavo grado 
del precitado Excmo. é limo. S3- 
ño^: en su virtud y á solicitud 
del i asmo compareciente he acor
dado citar á cuantos se conside
ren con derecho á los bienes que 
constituyeron la fundación de di-
chas capellanías para que en el i

término de'50 días contados des- 

i

(L-hi inserción del presente en el 
último de ios diarios en que ha 
de tener lugar comparezcan á de
ducirlo en forma en este Juzgado, 
apercibidos de que trascurrido di
cho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado;en Zaragoza á 1 de Marzo 
de 1869.- L. Norberto Romero. 
=Por ^u mandado, Manuel Sau- 
ras. '".A» k

llago saber: que en espediente 
de apremio para el cobro de cos

I las en causa contra Jaime Nogue
ras sobre lesiones, tengo acordado
la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes:

l.° Un huerto de forraje al 
camino de Zaragoza de 11 almu
des tierra, confronta con Pedro 
Pena y Mariano Naval: retasado 
en 40 escudos.

2.° Una viña-monte de 2 fa
negas en la Peironera, linda con 
viuda de-Francisco Trol y Manuel 
Calvez, retasada en G8 escudos.

5.° Un yermo de 2 LneguS 9 
almudes al Nogueral, linda con 
Agustín Rielsa y Ramón MilUn, 
retasado en 10 escudos.

4 * Un campo secano al Saso, 
de 2 cahices, linda con Manuel 
Calvez y Valero Orlin, retasado 
en 10 escudos.

5.° Otro campo secano en la 
Carbohorp, de 2 cúhices, liyda 
con Juan José Bernabeu y Cristó
bal Zafráned, retasado en 10 es
cudos.

G° Otro en piedras-blancas, 
de 2 cahices, linda con Juan José 
Bernabeu y Valero Labuena, re- 
lasádo en 10 escudos.

' Otro en las canteras dei 
Sa.:so, de 1 cahíz. 2 fanegas, linda 
cbn Cristóbal Zafraned y Antonio 
Naval, rétrtAado en 5 escudos.

8.° Tercera parte de otro eñ । los de José Gregorio, linda con 
Antonio Lacosla y Miguel Alorez, 
rélasado en 1 escudo 600 milési
mas.

Para cuyo acto de subasta que 
tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado y en la del de 
Relchite, he señalado el dia 50 
del actual y hora de las doce de 
su mañana, ramalándose dichas 
fincas á favor del mas beneficioso 
licitador. Dado en Zaragoza á 8 
de Marzo de 1869.—L. Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S. 
Manuel Sauras.

Hago saber: Queparapago.de 
responsabilidades pecunarias en 
causa criminal contra Mamerto 
Sánchez Rugieres tengo acordada 
la venta de las fincas siguientes:

Una casa sita en el pueblo de



Ulebo y su calle del Arrabal seña- 1 
luda con núm. 15 lindante por el 
frente con dicha calle, por dere
cha con otra de Juan José Lasier- 
ra y por, la izquierda con la de 
Sebastian Alfayed consta de piso 
íirmq.y principal con corral lasado 
en 160 escudos.

Un campo en la partida del 
Carrizal término y huerto del cita
do pueblo de Ulebo de cabida de 
tres anegas de tierra 1 nda ú Nor
te con otros ue Eu* i i- BúL''llár ; 
alSureqn los de A- i -i S incln z 
al, () ‘slo coii ■ sé ir l । 1 p 1 ■ 
blo y par Esle coa lo onba ace- i 
(juia lasado en 64 es ' ,

.PapcuyoaclCM¡;ic íqu '■ adúcar 
en ía salá audiencia de esle juzga
do hg señalado el dia 5 de Abril 
próximo vmiénte á las 12 de su 
mañana.

Da^o.en Zaragoza 10 de Marzo • 
de 186Ó,.—L. Norbcrto Romero. > 
— Por mandado de S. S.‘, Manuel 
Serrano.

1). Severiano María Montero Juez 
de primera instancia deda ciu
dad de Caspa y su partido.
Por el presente mi segu ndb edíc- 

ediclo cito, llamo y emplazo á Li- 
borio Fleta de esta vecindad, para 
que en el término de 9 dias á con
tar de la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la Provincia 
comparezca en este Juzgado, para 
la práctica de cierta diligencia acor
dada con el mismo en causa que 
instruyo contra Romualdo Izquier
do sobre sospechas de robo de una 
talega con cebada; pues pasado 
dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Caspe á 9 de Marzo 
de 1869.—Severiano María Mon- 
tGÍ0—Por su mandado, Manuel 
Perez. ,

D. José Acha, Juez de primera 
in-slaocia interino del partido de 
La Ahnunia de D.* Godina.

Hago saber: que en autos de ।urisdiccion voluntaria á instancia 
de Francisco Franco vecino de Ri
ela sobre venta de bienes del me
nor Babil Franco, he acordado la 
venta de los mismos en pública su
basta que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este juzgado el dia 
27 del actual á las 10 de su ma
ñana. .

Y para ■ que llegue á conoci
miento del público se fija el pre
sente en La Almunia á 4de Mar
zo de 1869.—José de Acha Do- 
menech.—D. S. 0., Francisco 
Lucia.

1 .® Certifico: que los bienes 
obgeto de Ja venta son: Un olí-

var en la partida de Griu, de cua
tro anegas de tierra, con 24 oli- ; 
vos, lindante E. brazal, M. here- ’ 
deros de, D. Baltasar Gimeho, 1 
P. Lucas Gueireró, N. olivar del 
Estado, 20QP rs. mi. t

2 ° Un campo en la . partida ! 
de la Amulda de O .almudes tíer- i 
ra con 7 olivos, iimlanie E Doña ! 
Rosa Curábanles, M acequia de 
Michen, P. herederos de D M.el- 1 
cbor Bueno en 1800 rs.

Otro en la misma partida
de 10 almudes de tioija lindanlo , 
E Domingo Royo, M. cámiño de 
herederos, P. Don Pedro Romeo

vía férrea, P. rasa dé riego' y
camino de los Angeles; tasado oh 
1050 reales.

5.° Y otro campo en la parti
da de los Cerrados altos, de 8 al
mudes tierra linda E. vía férrea 
M.la misma, P. Capar de Don Pe
dro Romeo y N. acequia de Ara- 
piel, lasado en 200 reales. .

Cuyas fincas schallaM en lérmi- ‘ 
nos de Riela. Fecha ut retro.— 
Francisco Lucia.

S o

y Nf .Don Juan Sancho, lasado en । 
600 reales. - !

Abeles, de 15 tierra; ¡i
liM E. Áotdho Crespo.

- ' n P en áa rmon 'v N ch a indicada ; ría, ha acordadovía terrea. P. rusa de negó y l n . . . , ’, n ;I con la aprobaemn-de la Excma. I)i- 
plltácion y d4 Sr'. C^úberñá'lóé^ 
de la provincia, qué d&d'c el Do
mingo de' Ramos 24 del actual 
hasta el de después de Pascua de 
Résureccion, 4 de Abril próximo 
sé celébie uuá sqgund'a feriti, cu-

D. Julio Segura y Brieba, Capitán 
graduado Teniente Ayudante del 
batallón Cazadores de Ciudad 
Rodrigo número 9 y fiscal en 
comisión. • ''

Ignorándose el paradero de 
Agustín Torio y Loaces (a) Ma-
netes, natural de Viver provincia .
de Caslelloii, soldado de la quinta 
compañía de este batallón y que 
se hallaba con licencia ilimitada 
y á quien estoy siguiendo causa 
por lesiones * y sucesivamente 
muerto de Vicente García y Mato- 
res; usando de la jurisdicion que 
las leyes me conceden en estos 
casos, por eí presente primer edic
to y pregón; llamo, cito y empla
zo al referido Agustín lorio y Loa- 
ces (á) Manóles para que en el 
término de, 50 días contados del 
de su publicación se presente en 
Zaragoza en la guardia de Preven
ción del cuartel de Sta. Engracia 
á responder á los cargos que con
tra él resultan y dar sus defensas 
y de no verificarlo en el espresa- 
do plazo se le seguirá la causa y 
se le sentenciará en rebeldía.

Figese y publíquesé en ’os dia- 
¡ ríos de esta capital y Boletín ofi- 
; cial de la misma provincia para 
! que llegue á noticia id intere-

sado. ibií
Zaragoza 28 de Febrero de

1869.—Julio Segura y Brieba. 1

AYUNTAM1ENT0 POPULAR
; de Zaratjoza.
| Las circuhstandiáé*’ auorñiales 
i por la A iciph p is&b i éti la 
: época en que se celebraron en es-

la Citidid ea d iL:imo año las 
¡ ferias dé h fdlividad de Nuestra 
i Señora del Pilar, fu e rol i causa de 
¡ la cscásisíma couctirrencia á las 
i mismas, y de aq'úí las pocas Irañs- 
| secciones que en dlasilnvierbu ín- 
; gar y los pei jiiiclos :do considera- 
i cion sufridos por las1 clases mér-

cánli! é rq'dñstrijr, q-ie id Ayunla-
miénio deseó rf*parar en cdiiirlo 
alcandón s^is f^dudta^é^

En vista de laljs. consideracio- 
nes v acce< lie^ Jo á la infancia 

iriúi.lo'alfiuh'ó's dd i'u*

vos puntos se cederán cón las con
diciones que préviamentésó anun
ciarán.

Todo lo que se hace saber por 
medio de esle periódico, para que 
pueda llegar á conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 10 de Marzo de 1869. < 
—El Presidente, Matías Galvez 
Olivan.—-Do acuerdo do S. E., 
Manuel C. Reynoso. .

a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l
de Zavayoía.

SECRETARIA.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Caspe; territorio ('e esta 
Audiencia, se ha de proveer una 
Escribanía de actuaciones con su - 
jecion al Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1807 y á la Real 
orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes documentadas al Minis
terio de Gracia y Justicia por con
ducto de la Sala de gobierno de 
este Tribunal dentro de 50 dias 
naturales é ímprorogables conta
dos desde el de ayer en que se 

i publicó en la Gaceta esta convo- 
¡ caloría.
. Zaragoza 6 de Marzo de 1869. 
I —Cirilo Giménez Vergara. - 

' Comisaria de Guerra é Inspección
! del Hospital Militar de estaplasa.

i Por disposición del Sr. Inten- 
i. dente militar de este distrito, se 

celebrará una segunda y pública

licitación á las 12 del día 18 del 
actual para contratar por un año 
que dará principio en l.° de Abril 
próximo, el suministro de carne 
de vaca con destino á los enfer
mos de dicho establecimiento, cu- 
vo acto tendrá lugar en la sala de 
Junta.- del mismo, con arreglo al 
pliego de condiciones, modelo de 
proposición, precio límite y de
más antecedentes que se hallan 
de manifiesto , observándose en 
dicha licitación las reglas preve
nidas en el decreto de 27 de Fe- 
brew) de 1852 é instrucción de 
5 do Junio del mismo.

Zaragoza 4 de Marzo de 1869. 
=Jnfián de Echenique.

ALCALDIA POPULAD
DE LA PUEBLA DE AI BORTON,

Extracto de los principales acuer
dos lomados por el mismo en 
el mes de febrero último pa
sado.

Sesión del día l de Febrero.
Nombramiento de la Junta re

partidora del impuesto personal, 
designación de los concejales para 
la comisión de presupuestos y se
ñalamiento del dia para pracli^1' 
el alistamiento de los mozo^ Pa1,1 
el reemplazo del ejérciJo dd Pre
sente año.

Sesión del día 14.
Aprovechar los paslos de los 

montes Boalar y Sierra para el año 
forestal de 1869 á 70 y remitirán 
al M. I. Sr. Gobernador del cor
respondiente estado.

Sesión del día 28.
Lectura á la circular del señor 

Goberuador relativa á evilai el 
aprovechamiento de los.monles.de 
propios y comunes, que no se ha
llen previamente concedidos: Se
ñalamiento para rectificación del 
alistamiento de los mozos, ■ ad
mitida la dimisión presentada por 
Mariano Monlaner vecino de Tor
recilla, del cargo de perito repar
tidor, por hallarse comprendido en 
la exención que marca el caso 1. 
delarl. 15 del Real decreto de 25 
de Mayo de 1845.

Aprobado el extracto que pre
cede en sesión celebrada por esle 
Ayuntamiento en i del presente 
mes,; se remite al M. L Sr. Go
bernador conforme con le dispues
to en el ah. 70 déla ley munici
pal vigente,

i Puebla de Alborlón 9 de Marzo 
| de 1869.=V.' Alcalde,

Manuel Ordovas.—Vicente Vera, 
Secretario.

i.
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de Uleeo.

TSstraclo do los acuerdos lomados 
por este ^yunlamiqplo, en los 
meses de Enero y Febrero úl
timo conforme á lo dispuesto en 
el arl. 70 de la ley del ramp 
vigente.
Sesión del día ide Enero.

Instalación del Ayuntamiento, 
sorteo del orden numérico de los 
Regidores y nombramiento del 
que há de representar al Ayunta
miento en los casos que marca el 
art, 74 de la ley, el cual recayó 
en D. Pedro Melanluche.

Sesión del día 2.
Confirmando los nombramien

tos de empleados, designando los 
.sábados, para las sesiones ordina
rias, encargando á los Regidores 
do varios nombramientos de Co
misiones según previene el art 75 
de la ley y admitiendo desem
peñar gratuitamente el cargo de 
la Comisión de policía de abastos 
y mataderos el veterinario D. Blas 
Rubio, ।

Sesión del 28.
Rcnni¿j el Ayuntamiento con 

doble número de vecinos contri
buyentes en sesión pública se dió 
cuenta de invertir las inscripcio
nes instransfcribles entregadas á 
este municipio en ihulos al porta
dor de lá Deuda consolidada del 
5 por 100 para edilicar una cAsa 
consistorial con escuelas de am
bos sexos y hábilaciones para los 
empleados y proporcionar présta
mos á la clase labradora, remi
tiendo una inemoria con certifica
ción de este' acuerdo á la Exce
lentísima Diputación para que la 
superioridad apruebe la autoriza- 
c i o n.

Se.xion del día 15 de Febrero.
Nombramiento de la Junta pe

ricial y propuesta para las que cor
responden á la Administración de 
Hacienda de conformidad al artí
culo 15 del decreto de 25 d’e Ma
yo 1845.

Se dió cuenta de la dimisión 
que había presentado D. Ventura 
Marin como Médico de este pue
blo y se acordó túese anunciada la 
vacante de partido abierto.

Se dió cuenta dé quedar al pú
blico por término dé quince dias 
en lo Secretaría del Municipio el 
repartimiento individual por el 
impuesto personal.

Üiebo 6 de Marzo de 1869. = 
V.° B.° El Alcalde, Dionisio Me- 
hmluchc.—José Peyron.

La plaza 4Íe médico-cirujano ti
tular de beneficencia de Jarque 
dolada cou 10.000 rs. anuales y 
pagados por él Ayuntamiento se 
baila vacante, con la obligación 
de visitar á todo el tecindario por 
la referida cantidad.

Si el profesor aceptase solo la 
beneficencia y la visita de 70 fami
lias pobres, percibirá 6000 reales 
poreslc concepto, recibiendo otros 
6000 por iguales conceptos con 
unos 500 vecinos, en el concepto 
de que no podrá esceder la iguala 
de cada uno de 25 rs. anuales.

La Secretaria del Ayunt.mien
to de Villanueva de Gau^go se ha
lla vacante con la dotación deoOO 
escudos anuales pagados por tri
mestres. Los aspirantes dirigirán 
las solicitudes al Alcalde hasta el 
dia 51 de Marzo que se proveerá.

Le Secretaria del pueblo de - 
Biota se halla yuta ule. los que 
deseen obtenerla pueden dirigir 
susinstancias al Alc<llde presiden
te del Ayuntamiento en el térmi
no de un mes.

=e
En la Secretaría del Ayunta

miento de Terror, ae admitirán 
por término de quince dias las 
altas y bajas que los terratenien
tes hayan tenido en su ri -ueza in 
diuiüual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Sestrica, se admitirán 
por término de 15 dias-las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaría del A yunta- 
mieplode Bubierpa, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes Iiayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Vera se admitirán por 
Ilumino dé 8 días las altas y bajas 
qiie los Ierra lenicnles hayan teni
do i n su ngueza inamduaT.

En la Secretaría del Ayunta
miento do Aguaron se admitirán 
por él término de 15 dias las al
tas y b jns que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

Pueblo de Encinacorba.

Provincia de Zaragoza.
Lista dedos aspirantes á la Secre

taría del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, vacante por dimisiou del

que la obtenía. •
D. Mariano Bueno.

Vicente Delgado A randa.
Pablo Ruiz.
Ramón Liado yGasanova.
Francisco Herrero V^FonlanA.
Juan Pardos y Losbuerlos. 
Antonio Aparicio y Porcal. 
Estovan Fuentes y^apaler. 
Pascual Friarle. : 
Manuel Miriardo.
Encinacorba 10 de Marzo de 

1869-—El Alcalde, Pedro Cásea.

En la Secfblaria del Ayunla- 
mientode Cadrele se admitirán 
por término de 15. dias las altas 
y bajas quedos (erralénicnles ha- 
yai> tenido en su rqneza indivi
dual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Pastriz, se admitirán 
por término de 20 diás las altas y 
bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual,

En la Secretaria del Ayunta
miento de Aramia de Moncayo, se 
admiten en el término de 15 dias 
lás relaciones de al las y ba jas quo 
los contribuyentes hayan tenido 
on su riqupza qurante el presente 
año económico.—ArandadeMar
zo de 1869.

El que tenga que hacer alguna 
variación en la riqueza inmueble 
de la villa de, Tra^moz para el 
próximo repartimiento de la Con-" 
tribucion lerrilorial.pre^enlarásus 
títulos inscritos eq el,.registro de 
la propiedad, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por .lénnlno 
de 15 dias.

- j61un)9 y olio oruefi ’OCQo'in v oá
Las yervas dej Solo, prados y 

lavores del heredamiento llamado 
Torre de Alfranca-se arriendan por 
uno ó mas años desde el 5 de ma
yo próximo. Los que quieran ha
cer proposición podrán verificarlo 
hasta el 10 ¿q Abril próximo en 
el entresuelo de la casa calle del 
Pilar n.Q 15 donde podran enle- 
rarse de las condiciones que han 
de regir en el ariendo. — Zaragoza 
8 de Marzo de 1869.

Se arriendan desde í.°deMayo 
próximo venidero las yerbas de la 
pardina llamada de Cillas, sita en 
los términos de Biniést Hecho y 
Ansó, y junio al rio VeraL

La persona que desee arrendar
las, puede dirigirse á su dueño 
D. Francisco Larráz, de Zaragoza, 

que dará detalles sobre su precio 
y condiciones.-

Se arrienda por 5 años que da
rán principio en el dia 1.° de 
Abril próximo, la fábrica de hari
nas recien construida, considera
da como del último sistema cono
cido, con 4 muelas, que consta 
de tres pisos incluso el firmé; el 
parador,contiguo con sus cuadras 
corrales', graneros y demás depen
dencias, 'y un campo regadío de 
cabida poco mas ó menos de una 
cahizada de' tierra, que el Fonda
do deSáslago, posep en el térmi
no de la villa de Pina. Dicho ar
riendo se verificará médiánte si
multánea subasta pública que se 
celebrará a las diez de la mañana 
del dia 16 del corriente Marzo, 
ántc Notario en la Administración 
del referido Condado sita en lá vi
lla de Pina calle del Pilar núme
ro 2, y en la de Zaragoza calle del 
Coso núm. 56 entresuelo dere
cha, hasta cuyo dia y hora se ad
mitirán proposiciones con suge- 
cion al pliego de pactos que en 
dichos’punios están de manifiesto 
adjudicándose siendo admisibles 
las mandas, en favor del -mejor 
postor,

los Sres. socios do
' ‘ Lá  Tu t e l a r .

Se avisa á los Srés. Socios á 
que cóncürran personalmente ó 
por me Tío de apoderado, á la jun- 
la que ha de tener lugar el jueves 
18 del corrienie á las 4 de la tar
de en (-1 local del Casino Mercan
til, para tratar asuntos referentes 
á ía Sociedad La Tutelar.

Zaragoza 12 de Marzo 1869.— 
Juan Bailarín.= Agúslin Iso.— 
Joaquín Mendizabal. — Dámaso 
M e r c a d a I.—M a h u el I b j  ñ c z. -— V i - 
cenle Bernesal.

El día, 4 se perdió una perra 
pequeña la cabeza basta el cuello 
color canela oácúro, lo demás 
blanca qon unas pintas; Coso nú- 
merq.lqS, segunda habí tac,ion, se 
entregará y se grafiticará bien, si 
no se dará por ’im m.

En ¡a imprenta de 
este periódico se ha
llan de venía los es
tados para la forma- 
cu i d^l repartimien
to dei impuesto per
sonal, asi pomo los 
recibos parala recau- 

i dación del mismo.
Imprenta de Antonio Gallifa.


